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la cesión acordada. En tanto la cesión global de
Activos y Pasivos, se realizan a favor del accionista
único, la misma se realiza sin contraprestación de
la sociedad cesionaria a la sociedad cedente. La
disolución y cesión global de Activos y Pasivos se
ha acordado en base al Balance cerrado a 30 de
junio de 2002.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los acreedores de las sociedades cedentes
y cesionaria a obtener el texto íntegro del acuerdo
de cesión, así como el derecho que les asiste a
oponerse a la cesión, el cual podrán ejercitar en
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
publicación del último anuncio de cesión, en las
mismas condiciones y con los mismos efectos pre-
vistos para el caso de fusión, conforme a lo dispuesto
en el artículo 246 del Reglamento del Registro
Mercantil.

Madrid, 18 de julio de 2002.—El Consejo de
Administración, El Secretario del Consejo de Admi-
nistración de «Telepizza Fuenlabrada, Sociedad
Anónima», Gustavo Durán San Román.—35.346.

TUIMIL ELECTRICIDAD, S. A.
(Sociedad absorbente)

ELECTRICIDAD
DEL NOROESTE, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Las entidades «Tuimil Electricidad, Sociedad
Anónima» y «Electricidad del Noroeste, Sociedad
Limitada», de carácter unipersonal, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas anuncian:

Primero.—Que las Juntas generales de ambas
sociedades celebradas el día 29 de junio de 2002
acordaron la fusión por absorción de las entidades
«Tuimil Electricidad, Sociedad Anónima» sociedad
absorbente y «Electricidad del Noroeste, Sociedad
Limitada», de carácter unipersonal, sociedad absor-
bida.

Segundo.—Que en el domicilio social está a dis-
posición de los accionistas, socios y acreedores el
texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance
de fusión.

Tercero.—Que a los acreedores les asiste el dere-
cho de oponerse a la fusión en los términos esta-
blecidos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas en el plazo de un mes contado a partir
de la publicación del último anuncio de fusión.

Narón, 5 de julio de 2002.—El Administrador
de «Tuimil Electricidad, Sociedad Anónima», Ricar-
do Tuimil Martínez.—El Administrador de «Elec-
tricidad del Noroeste, Sociedad Limitada», de carác-
ter unipersonal, José Alfonso Santalla Mecho-
so.—34.375. y 3.a 24-7-2002
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UNIVERSAL CLEANING ACTIVITIES
ÚNICA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

LIMPIEZAS DE IBIZA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

VALENCIANA DE LIMPIEZAS
Y MANTENIMIENTO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas al que expre-
samente se remite el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada anuncian:

Que las Juntas generales de las tres sociedades,
celebradas el 30 de abril de 2002, acordaron la
fusión por absorción de «Limpiezas de Ibiza, Socie-
dad Anónima», unipersonal, y «Valenciana de Lim-
piezas y Mantenimiento, Sociedad Anónima», uni-
personal, como sociedades absorbidas por parte de
«Universal Cleaning Activities Única, Sociedad
Limitada», como sociedad absorbente.

Que en el domicilio social de las tres sociedades
está a disposición de los socios y acreedores el texto
íntegro del acuerdo adoptado y el Balance de fusión.

Que de conformidad con el artículo 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas los acreedores sociales
pueden oponerse a la fusión en los términos del
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de julio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración de «Universal Cleaning
Activities Única, Sociedad Limitada», y Adminis-
trador único de «Limpiezas de Ibiza, Sociedad Anó-
nima», unipersonal, y «Valenciana de Limpiezas y
Mantenimiento, Sociedad Anónima», unipersonal,
Eduardo Paraja Quirós.—34.493.

2.a 24-7-2002

URBANIZACIÓN 92,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por la presente se convoca a los señores accio-
nistas a la Junta general extraordinaria de la sociedad
«Urbanización 92, Sociedad Anónima», que se cele-
brará en el domicilio social, sito en polígono «El
Cantorral», número 13, de Cuenca, el día 15 de
agosto de 2002, a las doce horas, en primera con-

vocatoria, y, en su caso, a igual hora y lugar, el
día siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Junta.
Segundo.—Aprobación de la Memoria y cuentas

anuales correspondientes al año 2001, si procede.
Tercero.—Lectura y aprobación del acta.

Se encuentra a disposición de los señores accio-
nistas, en las dependencias de la sociedad, polígono
«El Cantorral», número 13, de Cuenca, la Memoria,
cuentas anuales y el informe del Administrador,
pudiendo obtener copia gratuita de dicha docu-
mentación.

Cuenca, 22 de julio de 2002.—El Administrador
general único, Santiago Mateo Sahuquillo.—35.325.

VIAJES CAFRANGA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

GALAICO PORTUGUESA
DE VIAJES,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de Fusión

El accionista único de «Viajes Cafranga, Sociedad
Anónima Unipersonal» y el accionista único de «Ga-
laico Portuguesa de Viajes, Sociedad Anónima Uni-
personal», decidieron aprobar el día 6 de junio
de 2002, la fusión por absorción de «Galaico Por-
tuguesa de Viajes, Sociedad Anónima unipersonal»
(como sociedad absorbida), por «Viajes Cafranga,
Sociedad Anónima unipersonal» (como sociedad
absorbente), con extinción por disolución sin liqui-
dación de aquella y transmisión en bloque de todo
su patrimonio a la sociedad absorbente, que adquiere
por sucesión universal, los derechos y obligaciones
de la sociedad absorbida.

Se hace constar expresamente, el derecho que
asiste a todos los socios, accionistas y acreedores
de las sociedades que se fusionan a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y los balances
de fusión, así como el derecho de los acreedores
a oponerse a la fusión en el plazo de un mes, desde
la publicación del tercer anuncio de fusión, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de julio de 2002.—Los Administradores
de las sociedades intervinientes.—34.797.

2.a 24-7-2002


